RES.  Nº2992/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005351, Ent. Nº4106/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016 referente a la obra “Recuperación de Edificio, Patrimonial, Centro Cultural Teatro Español,           3ª Etapa, de la ciudad de Durazno;

RESULTANDO:
1) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con el Artículo 51 del TOCAF;

                            
2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 30.05.16 se presentaron las siguientes Firmas: Labesol S.A., Gonnet Malan Bruno Adrián, Dieste y Montañez S.A., y Perforaciones del Litoral Ltda.;

 
3) que la Comisión Asesora,  una vez estudiadas las ofertas, y de acuerdo con el Informe Técnico de fecha 22.07.16, aconseja adjudicar a la Firma Perforaciones del Litoral Ltda., por cumplir con los requerimientos solicitados y obtener el mayor puntaje en la calificación final, por un monto total de $ 50:581.154 con IVA y Leyes Sociales incluidos, y monto imponible de $ 6:837.456;

                            
4) que habiéndose puesto de manifiesto las presentes actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, la empresa Bruno Gonnet, solicita a la Administración reconsiderar el estudio técnico, incluyendo a su empresa en el mismo, ya que se había presentado una carta intención de formar un consorcio con la Empresa Vivamat S.A., por lo tanto su VECA sería suficiente; 

                        
5) que de acuerdo con el nuevo estudio técnico, la Comisión Asesora informa, sugiriendo la adjudicación a la empresa Perforaciones del Litoral S.A. por resultar la mejor calificada;

                      
6) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                    
7) que de acuerdo con el Informe Contable de fecha 13.04.16, la presente obra está prevista en el Presupuesto Quinquenal 2016/2020. Los rubros a los que corresponde que sea imputada dicha obra contarán al momento de la aprobación del Presupuesto, con una disponibilidad  en el Programa 2010, Rubro 085000 $ 4:477.625 y Rubro 389000 $ 38:682.375; 


CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                        
2) que el total del gasto que se proyecta adjudicar carece de disponibilidad presupuestal en contravención del Artículo 15 del TOCAF:


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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